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Interlocutorio    

   

Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

Atendiendo el contenido del memorial anterior y teniendo en 

cuenta que reúne los requisitos previstos en el artículo 312 del 

Código General del Proceso. El Despacho,  

  

D  E  C  R  E  T  A  :  

  

PRIMERO. Terminar el proceso Verbal Sumario promovido 

por JUAN SEBASTIÁN BRICEÑO TORRES contra OSCAR LIBARDO 

ROJAS JIMÉNEZ, por transacción.  

  

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

que se hayan materializado dentro de la actuación, advirtiendo 

que si existiere embargo de remanente los bienes aquí 

desembargados se dejarán a disposición del respectivo Juzgado 

y proceso.  

  

TERCERO. Ordenar el archivo del proceso de manera definitiva, 

para efectos estadísticos descárguese dentro de los procesos 

terminados por TRANSACCIÓN.  



  

CUARTO. Disponer la no condena en costas por no aparecer 

causadas.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

El juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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